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¿Qué es el proceso de Homologación? 
Es la validación de uno o varios niveles de Inglés mediante la prueba de ubicación propia que 
oferta el Centro de Idiomas ISUCT.  
 
Proceso Inscripción: 
 
Una vez que el estudiante obtenga los resultados de la prueba de ubicación, podrá revisar el o 
los niveles de Inglés que haya APROBADO de acuerdo a la siguiente tabla y deberá continuar 
con el proceso de inscripción y matriculación siguiendo los pasos y cumpliendo los requisitos que 
a continuación se detallan.  
 
 

 
PASO 1 - REQUISITOS 

 
Homologación para estudiantes que aprobaron uno o varios niveles de Inglés en el 
Centro de Idiomas requisitos: 
 

1) CI Solicitud Homologación (Las solicitudes deben descargarse de la página web 
institucional  
 

2) Copia de cédula de identidad A COLOR de ambos lados 
 

3) Documento que avala el o los niveles aprobados (PDF de los resultados obtenidos en la 
prueba de ubicación donde conste su información). 
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PASO 2 – ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN   
 

Toda esta documentación deberá ser entregada en archivos individuales en el Centro de 
Idiomas del ISUCT. 
 
Listado de paralelos y horarios se se aperturaran en el periodo mayo - julio 2023  
 

 
 

PASO 3 – APROBACIÓN HOMOLOGACIÓN  
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Una vez aprobado la solicitud de HOMOLOGACIÓN, el/la docente procederá a validar el o los 
niveles aprobados. En el cual se le entregará el informe de homologación. 
En el caso de estudiantes que por PRIMERA vez ingresan al sistema GIA del Centro de Idiomas 
podrá ingresar con su número de cédula en usuario y contraseña del mismo.   
 
Ejemplo: 
 

 
PASO 4 – FORMULARIO Y REGISTRO DE INSCRIPCIÓN  

 
El estudiante deberá completar el formulario con la información actualizada, imprimir, firmar 
(igual que en la cédula) y ubicar la foto tipo carnet.  La ficha y el registro de inscripción se 
encuentra en el sistema GIA (https://istct.edu.ec/gia_idiomas2/index.php) ingresar, utilizando la 
clave y contraseña asignada.  
 

PASO 5 – DOCUMENTACIÓN PARA LA MATRÍCULA 
 
Para realizar la legalización de la matricula el estudiante deberá entregar en archivos individuales 
en el Centro de Idiomas del ISUCT. 
  
 
Matrícula para estudiantes de homologación de uno o varios niveles de Inglés en el 
Centro de Idiomas requisitos: 
 

1) Certificado de Homologación en formato PDF previamente firmado.  
 

2) Formulario de Inscripción  
 

3) Registro de Inscripción  
 

4) Copia de cédula de identidad escaneada A COLOR de ambos lados. 
  

5) Historial Académico (este documento se obtiene del sistema GIA.) 

INFORME  DE  HOMOLOGACIÓN

Generación: 2020-06-22 / 12:58:57
Periodo: MAYO 2020 - SE PTIE MBRE  2020
Carrera: INGLE S
Código E studiante: 00001800
Cédula E studiante: 1751441872
E studiante: LUCKAS  J OSHUA  GRANJ A ACOS TA

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR CENTRAL TE CNICO

Asignatura Nota Coin Código As ignatura Niv Not Est

A1.1. PR IME R NIVE L 70 70 % ING-101 INGLE S  A1.1 1 70 AP

DOCE NTE  RE SPONS ABLE                                                ALUMNO                                                      COORDINADOR DE  CARRE RA

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _                                                _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _                                                       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _                                                _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _                                                       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
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PASO 6 – LEGALIZACIÓN DE LA MATRICULA 

 
Una vez matriculado el alumno deberá: imprimir su registro de matrícula en el sistema GIA, firmar 
(igual que en la cédula) y entregar en el Centro de Idiomas del ISUCT de inmediato. 
 
 
 
 
Saludos cordiales. 
CENTRO DE IDIOMAS DEL ISUCT 
  
  


